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Gobierno Civil de
Provincia

CIRCULAR

, 964 
exce ten
de Va-

Según me comunica el 
tfiljfe'.mo Gobernador - Civil 
lladol'id con fecha 12 del pasado 
raes de mayo, tué juramentado 
fpor aqueP ’Gob ernó Civil DON 
AMANCk) MARTIN LA BAJO 
para prestar servicio como guarda 
jurado por la Asociación de Ca
zadores y .Agricultores de Cast;^ 
lía la Veja y con fecha 17 del- raes 
en curso* lo fueron DON FELI
CIANO MOVANO ROMAN y 
«don BERNARDINO PAS
CUAL CANTIARTN, para lo.s 
miamos línea.

Lo que se' hacym..pÚl^U-- 
general conocimiento.

Logroño, 27 de Junio de 1.952
El Gobernador Civil

Alberto Martín (niniero
961

CIRCULAR
963

alCon esta fecha 'aufori^ado 
Alcalde Rincón de Soto-para que 
puéda echar extricnina en aque
lla jurisdicción, en Jos pagos 
conocidos por Romeral y Molín 
de Diente y.por un plazo de diez 
días, empezando las operaciones 
transcurridos que sean tres a 
contar de a ^publicación de la 
presente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Junio ae 1.952
H Gobernador Civil

, Aloerto Ganiero
962

CIRCULAR
.B95

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en los térrninos 
niunicipales de Alfaro, Niiva, 
Áldeanueva de Ebro, Cihuri, 
Nestares, Baños de Rioja, Torre
cilla, Brieva, Viniegra de Arri
ba, ViniegraAie|Abajo, Cervera 
del río Alhama, Castañares, Ce
nicero, Entrena, Torremohtalvo; 
en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre)’se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en indistintos corrales 
señalándose como zona sospe-

I chosa toda la jurisdicción.; como 
zona infecta pueblo y pastos 
lindantes.

Las mediJas. sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y - sospechosos de, los sanos; su 
empadronamiento y marca -y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar , ganado re- 
ceptible, sin la.autorizíicjón opor- 

I tuna; desinfecciones; ’restantes 
medidas sanitarias .reglamenta- 
í*i as

Logroño, a 14 de junio de. 1952 
El Gobernador Civil.

Alberto Martín Gdfftcro '
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NEGOCIADO DE ELEC-
•TRICIDAD :

968'
ANUNCIO' !

D. José-Díaz Herce, solicita 
autorización para establecer untt 
derivación de línea eléctrica de 
altíx tensión desde la Central 
«Felis?.» hasta la caseta de trans- • 
formación que ha de suministrar 
energífi a un grupo de hormigo
neras instaladas cerca, de las 
obras de desvío de la Carretera 
de Lerma, .motivadas por la 
construcción del Pantano de 
Mansilla de la Sierra.

Lo que se hace público por 
medio de . este periódico oficial 
a los efectos de.lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919.

Las reclamaçiones en contra 
de lo que ,se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de treinta.días a. partir de- la fe
cha de . publicación de ‘ este 
anuncio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina en el 
Neo-ociado de Electricidad de 
esta Jefatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a 
que se refiere este anuncio. 

. Logroño 27 de junio de 1.9o2.
El Ingeniero Jefe,

=losé R. Carracido=
974
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NO'fA DE PUBLICACION
D. losé Díaz Herce, presenta 

proyecto, y solicita autorización 
para establecer un tendido eléc

trico desde la Central «Felisa» 
hasta la caseta de transforma- : 
ción que ha de dotar dé energía 
a un grupo de hormigoneras ins
taladas cerca de las obras de 
desvío de la Carretera de Ler
ma, motivadas por la construc
ción del Pantano de Mansilla de 
la Sierra.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Es el de poder servir en bue
nas condiciones, por la mayor 
proximidad del transformador y 
consiguiente disminúción del re
corrido en baja, la energía eléc
trica a un grupo de hormigone
ras, situado en las proximidades 
derlas obras citadas anteriormen
te.

Constituye su trazado una so
la alineación recta, cruzándose 
la Carretera de Lerma a la Es
tación de San .Asensio en su ki- 
lómetro-88 y el Río Najerilla con 
un vano de 12 metros, interesan
do solamente el término munici
pal de Mansilla de Ja Sierra, y 
en todos los cruces se dispone 
de hilo fiador • en la . forma que 
determina el Reglamento.

Las características de la línea 
eléctrica son las siguientes: 

Altura de los postes fuera del 
suelo, 870 metros.

LOiámetro de los mismos: 0,12 
metros en la cjgolla 3’ b‘22 m. en 
eV raigal..

Vano máxima entre postes 
40‘00 metros. • .

Diámetro del conductor 3‘5
-, ÍU/ oSección del conductor 9 tu 

mm. cuadrados. 
Sección del cable fiador 2o mm. 
cuadrados. . . 

Corriente alterna trifásica. 
Tensión (Je la línea 3000 vol

tios. . . 0-1- Potencia a transmitir 2? Kw. 
Conducción trifilar. 
Frecuencia, 50 períodos.
Los postes serán de madera 

de .pino inyectados y creosotados 
en toda su longitud. '

La separación entre conducto
res, se fija en 075 m. con lo que 
en el vario máximo el hilo más 
bajo, quedará a una altura ma
yor de seis metros sobre el te- 
rreno. , . . -j •Los aisladores serán de vidrio 
de doble campana, para una ten
sión de servicio de 5000- volti^ 
ensayados y probados a 20.TO 
voltios en seco, 3- 8000 voltios 
bajo lluvia, en las condiciones 
que establece el artículo del 
Reglamento. Irán atornillados al 
poste y con una tuerca de suje
ción al extremo opuesto. Las 
retenciones se llevarán a cabo 
con hilo de cobre recocido de 
milímetro de diámetro más fle
xible que el conductor para no 
formar par voltáico.

El cable fiador será de acero 
galvanizado de 25 m/m2 de sec
ción, colocándolo en todos los 
cruces de Camiños y líneas tele
fónicas.

El transformador que se pro
yecta, se establecerá en una ca
seta independiente con todos sus 
accesorios, cuadros, interrupto
res, desconectadoresjpararrayos 
etc •

Se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, sobre los te
rrenos ocupados con este tendi
do eléctrico, que pertenecen 
dos ellos a la Confederación Hi
drográfica del Ebro,^,así como la 
Central eléctrica de donde ha de 
hacerse la derivación,¿eléctrica 
que motiva esta petición.

Logroño, 27 de junio de 1952.
■ El Ingeniero Jefe
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Jefatura de Obras Pú
blicas

A NUNCIO
Soíícitndes de Sencidos de 

Transportes Mecdnicos por Ca
rretera

INFORMACION PUBLICA 
775

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de 
de Viajeros por carretera entre 
Burgos Logroño y Pamplona por 
D. Rafael Arroyo Jalón en nom
bre y representación de D. m 
daÍecio y D. Eugenio Gutiérrez 
Dfazy, en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo llj^del 
Reglamento de Ordenación de Kansportes Mecánicos por 
carretera de 9 de Diciembre de 
1949 (publicando en er<I»l«nn 
Oficial del Estado» de 12 de 
Enero de 1950), se abre infor
mación pública para Que, duran■ 
íe un plaito Que, terminal a los 
treinta días háb les. contados a 
partir de la publicación de ^este 
anuncio enj^el kí^OL nnedan 

ra cuantas observaciones esti 
men pertinentes 
necesidad del semeo y su clas^_ 
ficación, a los fines de dicho Ke 
^’o^rante el misino 
entidades o particulares disttn 
tos del peticionario, que se con

SGCB2021
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sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su de
recho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación ^Provincial, 
Ayuntamientos de Logroño, Ná
jera y Santo Domingo de la Cal
zada al Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesiona
rios de los servicios regulares 
de la misma clase que a conti
nuación se enumeran:

Santo Domingo-Burgos de Es
teban Urquiza Escolar. Santo 
Domingo-Logroflo de Simeón 
Murga Sánchez. San Millán de 
la Cogolla-Haro de Alejandro 
Colomo Ureta. San Millán de la 
Cogolla a Logroño por Alesanco 
de Eloisa Olarte Rioja. San Mi
llán de la Cogolla-Logroño por 
C. P. Arenzana, de Carmelo Pé
rez Sáenz. Valgaflón-Logroflo 
de José López Ezquerro., Cana
les de la Sierra-Logroño de He
rederos de Juan Martínez. Náje
ra Logroño de Carmelo Pérez 
Sáenz. Medrano Logroño de 
Juan Pablo Bañares Soto. Ven
tosa a Logroño de Faustino Ga
rrido Iturriaga.

Logroño 21 de Mayo de 1952.
El Ingeniero Jefe,
José 7?. Carracido

* 926

DIPUTACION PROVINCIAI
CONCURSO DÉ iDESTAJO

Hasta las trece horas del día 
aquel en que finaliza el plazo de 

' 20 días hábiles contados a partir 
dei siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se ad
mitirán proposiciones en la Secre
taría de la Excma. Dputación pro
vincial o en lá Sefretaría del Ay un 
tamiento de Santo Domingo de la 
Calzada, todos los días laborables 
de lo a 13 horas, para optar al 
concurso de destajo*pará ejecución 
de las obras de reparación de los 
caminos vecinales de SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA 
A LA CARRETERA DE SAN 

. MILLAN DE A HARO», «VI-

comunique al renia tante la adju
dicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución tatal de ias obras, de 
seis meses.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallaran de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial to
dos los días laborables de thez a 
trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas en 
papel sellado o papel común con 
ias pólizas del Estado y Timbres 
provinciales que les corresponda, 
han de presentarse en pliego ce
rrado y lacrado, en el que se hará 
constar bajo ia firma del propo
nente o su apoderado,! o siguien
te: Pliego de proposición a! con
curso destajo para la reparación 
de explanación y firme de lOs ca
minos vecina'es de «SANTO DO
MINGO DE LA CALZADA A 
LA CARRETERA DE SAN 
MILLAN A HARO», «VILLA- 
RIJO AL DE SANTO DOM’? - 
GO DE LA CALZADA A LA 
CARRETERA DE SAN MI
LLAN A HARO» V «MANZA
NARES íDE RIOJA AL CAMI
NO DE SANTO DOMINGO A 
CARRETERA DE SAN MI
LLAN A HARO», y por separa
do deberá acompañar, el pesgua“- 
do acreditativo de haber ingresado 
la fianza provislo-na! correspon
diente ai 2 por 100 de! presupuesto. 
Igualmente acompañará a la ppo 
posición, certificación que acre
dite 'hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas del Subsidio 
de Vejez, sin cuya presentación 
será desheChada la proposición.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas de! 
siguiente a aquel en que term'inó 
el plazo de presentación de pro- 
'posiiciones, en el'despacho de! Sr. 
Presidente de la Excma. Diputa
ción.

Las Empresas,, Sociedades o 
Comjpañías que tomen parte en el 
concurso, deberán presentar junto 
con ’’a proposición, el certificado 
a que se refiere el artículo 5.° de! 
Real Decreto de 12 de*  ootubire de 
1928. sobre Imcompajtibilidad.

* LLAREJO AL DE SANTO DO- 
’MINGO DE LA CALZADA A 
LA CARRETERA DE SAN 
MILLAN A HARO»), y «MAN
ZANARES DE RIOJA AL CA

MINO DE SANTO DOMINGO 
DE L.A CALZADA A LA CA
RRETERA DE SAN MILLAN 
A HARO».

El presupuesto por administra
ción asciende a la cantidad de 
ciento dos mil trescientas ■vein
tinueve ipesetas con . diez y seis 
céntimos (102.329.16 ptas), siendo 
la fianza provisional para concu
rrir al concurso de 2.046,58 ptas., 
que se ingresará en 1a Depositaría 
de la Excma. Diputación provin
cial de Logroño o Delegación de- 
Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metáli
co o valores del Estado, o en Cé- 
du’ías de! Banco de Crédito Loca' 
de España, y la fianza definitiva 
de 4.093,16 pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contar desde ''a fecha en que se

Todos los gastos de arn^ncios 
en e' BOLETIN OFICIAL de la 
provincia. Prensa Local y demás 
que se originen en este concurso 
de destajo, serán de cuenta de! 
adjudicatario.

Queda obligólo el pontratiista a1 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de accidentes de trabáje y 
Reglamento para su aplicación 
considerando como ún'co respon- 
sab’e de cuantos accidentes pue
dan ocurriir a los operarios con ; 
motivo y en 'él ejercicio de 'os tra
bajos necesarios para la ejecución . 
de i‘as obras.

Queda asimismo obligado el ; 
oontratlista al cumpli-miento de lo ' 
dispuesto en el Real Decreto de ’ 
6 de marzo de 1929 ; Real Orden 
de 26 del mismo mes y año. Leyes 
de Seguros Socales y Subsidio 
Fami liar, la de Subsidio de Ve
jez de 22- de febrero de 194© sobre 
el pago» de jornal de os dom pgos, 

’Ja de tres de abril de 1946 sobre 
RegSamentadión de! Trabajo en , 
üas Industrias de la Construcc-wSn 
y Obras Públicas, y las de carác
ter genera" que se hayan dictado 
o se d'cten en lo sucesivo sobre la 
materia, y también que lOs jorna
les y salarios que han de consig
narse en ‘os contratos de trabajo ‘ 
no sean inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para

la Provipoia por Jos Organismos 
' -oojnpetentes.

Logroño,. 3 de ju-Lo de 1952.
El Presidente,

AGAPITO DBL VALLE 
94S 

i MODEDO DE PROPOSICION
D. vecino de , 

provincia -de enterado 
del anuncio publicado por la Ex 
exentísima Diiputación previncílal 
d< Logroño en e? BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, con 
fecha , bien peentrado de! 
}pr»cfe|i4puesto^ pliego de condicio
nes facudtafcivas, particulares œo- 
nómicas y socia'es que se exigen, 
para la adjudiiicación del concurso 
de destajo para ejecución de ias 
obras de reparación de explana
ción y firme de

se 
compromete -a lomar -a su -cargo la 

i ejecuóión de las miomas,, con ex- 
1 tricta sujeción a los expresados 
' requiisitos y condiciones, por la 
cantidad de
XAqUí la proposición que S ‘ bag a 
esoriita en letra precisamente^, n- 
dicaná la cantidad en que se com- 
promefe a ejecutarla, advirtiendo 
que se desechará toda proposición 
en que 00 Se determine así ir can
tidad).

E! proponente dec’ara que hs 
remuneraciones mínimas que p'V- 
oibirán por jornal lega! de trabajo 
y ipor horas extraordinaras que 
se utiliicen dentro de líos límdes 
!ega’'es por los obreros de cada 
oficio, serán las que. tiene fijadas 
la Junta designada a! efecto por I 
R. D. de 6 de marzo de 1929 y 
las que puedan señalarse en ló 
sucesivo y se compromete a erm- 
pflr todas ’lás d'Aposición es socia- 

.les promulgadas hasta la fMaa, y 
a presentar el contrato 'k trabajo 
a que se refiere el artículo 25 d<»-l 
Código de Tfrabajo de 23 de agos
te de 1923 y Lev die .Contrato de 
Trabajo de 21 de novi; mbre d ' 
I93Î-

Fecha -y firma.

Hrrmandafl Slmllrnltlp La- 
Mores y fianatleros de 

Hornos de Honcalvillo
93'5

VACANTE DE ÜNA PLAZA 
DE GUARDA RURAL

sSe anuncia provisión de una 
plaza de Guarda Rural oon ca
rácter fijo, dotado con el haber 
-»,ual! de CINCO MIL CIENTO 
DIEZ PESETAS, más gratifica
ciones de Nav'dad y 18 de Julio 
por un importe de CUArRX)- 
CIBN^AS PESETAS, y :de8nás 
deredhos estabedidos en el*  Re- 
giamento Servicio -de PoKcí 
Rural.

Las 'in^ítwícias debidámente 
reintegradas, solic’tando tomar 
-parte en el concurso-oposidón 
convot^do 13'1 efecto, deberán pre
sentarse en la Secretaría de esta 
EntidlBd dentro de un plazo que 
exbi'’’^^ a veinticuatro horas 
del día siguiente hábii! -de aquel 
en que hayan fcranscuriiido diez 
igulaillmente hábiles, a contar dei' 
'•^mediato siguítme al de «u pu- 
b'îcaciôn en el B. O. dé !á pro
vincia.

Los diocuméritos que han de 
/acompañarse y condiciones esta
bleólas se hallan expuestas al 
úblico en elJ tablón de anuncibti 

la ^HierrdaincËid.
Hornos de Mancas'Viillo 119 de 

nij de 1952.
El’ \J^e de Fa H^mfendlád, 

727

Delegación Provincial 
de Trabajo

♦

„ 940
LIBROS OFICIALES DE 8A

LARIOS Y>HABERES

Como cottXittiuación a da «sota pu
blicada por esta Delegación en 23 
dio 'Mayo ú^tÜimo, c&ndol ejuenta 
de haberse Recibido y encontrarse 
a la venta «n la misma Libros 
Oficiales de Salarios, se hace pú- , 
blüco haberse recibido, . igual men
te, Libros Ofictanes de Haberes, 
de los que también pueden pro
veerse en esta Dependenoüa, du^ 
rante las horas de once a una -de --su 
mañajRa, todas las Empresas -que ' 
carezcan de ellos, sin otro requi
sito que ia apresentáción de! L'bro 
de Visita de la Inspección del 
Trabajo, para consignar en. e1 
mismo ia correspondiefrte diligen
cia de entrega de aquéllos.

Al propio tienipo se advierte 
que, tanto la oarencia en has fEm- 
presas de 'os referidos Libros, 
(de Salarios para consigna' 
proditores cuyas retribuciones, 
de íTetuerdo con la Reglamcmación 
de Trabajo que ios regule, «e, sa
tisfagan semanal mente, y de 
Haberes, ipaea aquellos que hayan 
de percibirlas mensual mente), 
mo el consignar más de un podo- * 
do de pago t-semana o mes) en. <0«- 
da folio, contituyen infracciones a 
las disposiciones en vigor.

Logroño, 23 de junio de
------El "'Delegado de Trabifjo, —

■946

Coníederación Hidrográfi

co del'T^firo

NOTAANÜNCÍO
917

Solicitada por D. Luis Calun
ge Calvo, contratista de las 
obras de -«Coodjucción de aguas 
para .abasteciQiieuto de Anguia
no (Logroño)> que afecta al tér- 
íBiflo . Fuun-icipal de Anguiano 
(Logroño), la devolución de la 
fianza comptefuentaria .que por 
exceso de baja tiene constituida 
y habiendo ejecutado las obras 
corre^pondiesnites a esa baja y 
antes de proceder a su devolu
ción, se hace público por medio 
del presente anuncio para que 
todos aquellos que tengan pen
diente alguna reclamación por 
jornales, materiales, indemniza
ciones .de trabad, o por otros 
conceptos referentes a estas 
obras, puedaníormular reclama
ción ante el Juzgado correspon
diente, y justkicar ante la Sec
ción de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro ha- 
berlo hecho en el plazo de trein
ta días naturales y consecutivos 
a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín ^Oficial.

Zaragoza 13 de junio de 1952. 
El ingeniero Director Adjunto.

^F. Fernández«=

• 915
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